
 

 

ACTA 29/2013 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y quince minutos del día 24 de octubre de 2013, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación 
se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha 
facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 
 -    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ 
  -    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 

- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 19, 26 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación a los borradores de las actas de las tres sesiones 
anteriores, celebradas los días 19, 26 y 30 de septiembre de 2013, que se les ha 
entregado previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  

del ROF, se consideran aprobadas las actas de las sesiones celebradas los días 19, 26 
y 30 de septiembre 2013, en sus propios términos. 
 

 

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 



 

 

- Del remitido por el Instituto Leonés de Cultura, notificando el acuerdo de su 
Consejo Rector de 12 de septiembre de 2013, por el que se aprueba la 
concesión de subvenciones para la Mejora y Equipamiento de Instalaciones 
Culturales y Museos de la Provincia de León, año 2013, correspondiendo al 
Ayuntamiento una subvención de 1.471,31 € para suministro e instalación de 
equipo de sonido en la Casa de Cultura de Fabero. 

 
- De la Sentencia  de 24 de septiembre de 2013, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 1 de León,  por la que se inadmite el recurso 
interpuesto por la representación procesal de “Seguros Bilbao, Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros, contra la desestimación presunta por 
parte del Ayuntamiento de la reclamación por responsabilidad patrimonial 
interpuesta el 30 de junio de 2011 como consecuencia de los daños sufridos 
en el inmueble sito en la Calle El Agua, nº 2. 

 
- De una denuncia del Puesto de la Guardia Civil en Fabero por infracción a la 

Ley 3/1994, de Asistencia e Integración Social de Drogodependientes en 
Castilla y León. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de 

su Presidenta, de 7 de octubre de 2013, por el que se aprobó la certificación 
nº 1 de las Obras de Accesibilidad y Pavimentación de Patio Infantil en el 
Colegio La Cortina, por importe de 21.515,24 euros, debiendo abonarse al 
Ayuntamiento el importe de 12.000,00 euros. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, adjuntando informe sobre construcción de 
vivienda unifamiliar por Diana Cerezales Abella en la margen izquierda de la 
carretera LE-711, punto kilométrico 29,260. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, adjuntando informe sobre acometida eléctrica 
y de saneamiento para vivienda unifamiliar de Diana Cerezales Abella en la 
margen izquierda de la carretera LE-711, punto kilométrico 29,260. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando la Resolución 

de su Presidenta, de 30 de septiembre de 2013, por la que se adjudicó elo 
contrato de obras de “Urbanización Calles en el Municipio de Fabero y 
Parque Público en Lillo del Bierzo 2ª fase”, incluida en el Plan Provincial de 
Cooperación Municipal para 2013, con el nº 66, a “VAZPER 3, S.L.”, por 
importe de 126.800,00 euros, siendo la aportación municipal de 25.360,00 
euros. 

 
- Del remitido por el Instituto Leonés de Cultura, notificando la Resolución de 

su Director, de 14 de octubre de 2013, por la que se aprueba la 
documentación justificativa presentada por el Ayuntamiento para el abono del 
restante 25% de la subvención concedida para la financiación de la Escuela 



 

 

Municipal de Música curso 2012/2013, con reconocimiento y liquidación de la 
obligación generada, por importe de 7.000,00 euros. 

 
- Del remitido por el Servicio de Protección y Asistencia Ciudadana de la 

Agencia de Protección Civil de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
de la Junta de Castilla y León, adjuntando Resolución del Director de la 
Agencia, de 22 de octubre de 2013, por la que se inscribe la Agrupación 
Local de Voluntarios de Protección Civil de Fabero en el Registro del 
Voluntariado de Protección Civil de Castilla y León. 

 
 
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2013;  la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar los gastos 
siguientes: 

 
- Adquisición de gasolina y aceite para generador y rana, por importe de 31,20 

euros, I.V.A. incluido. 
 
- Adquisición de 1.500 litros de gasóleo para el Pabellón Polideportivo de 

Fabero, por importe de 1.380,00 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de 3.140 litros de gasóleo para vehículos del Ayuntamiento 
servido en nave de la Calle Campo La Feria, por importe de 4.411,70 euros, 
I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de trajes de agua y botas de agua para el personal laboral, por 

importe de 118,80 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de un traje de agua completo para conductor, por importe de 
37,40 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de material para reparación de lavabo e inodoro en el Colegio La 

Cortina, por importe de 92,49 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de candados, cerradura y tornillos para camión de extinción de 
incendios y puerta del vestuario en nave municipal, por importe de 64,38 
euros, I.V.A. incluido. 

 



 

 

- Adquisición de descarga de cisterna alta para antiguo edificio de Formación 
Profesional, por importe de 8,29 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de adoquines y palet de derivados de cemento para reparaciones 

en la Calle El Tellao, por importe de 3.306,93 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de dos palets de baldosas para reparación de aceras, por 
importe de 541,20 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de tapa de registro para arqueta de la Calle Gómez Núñez, por 

importe de 21,78 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de tubo y codos de PVC para reparación de sumidero en la Calle 
Gómez Núñez, por importe de 17,90 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de válvula esfera, enlaces, reducción, collarín, uniones y rollo de 

teflón para reparación de avería en red de la Calle Fornela, por importe de 
77,08 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de enlaces, tubo de PVC y codos para reparación de arquetas en 

la entrada de Fontoria, por importe de 31,70 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de guantes, carretillo, hoja de sierra y rosca doble para almacén, 
por importe de 116,03 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de varilla de hierro, sacos de cemento, tornillo y tacos para 

reparación de muro en instalaciones del Pozo Viejo, por importe de 89,14 
euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de discos y cemento para reparación de rejilla en instalaciones 

del Pozo Viejo, por importe de 34,49 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de dos palets de cemento para almacén, por importe de 581,85 
euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de cinta de teflón y tapa de registro para acometida a redes en 

Calle Doctor Ochoa, por importe de 17,90 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de brocas, tacos, tornillos y arandelas para colocación de puertas 
y ventana en la E.T.A.P. de Fabero, por importe de 29,35 euros, I.V.A. 
incluido. 

 
- Impartición de curso de prevención de consumo de alcohol, por importe de 

1.120,00 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de gasóleo para vehículo de la Policía Local, por importe de 
65,00 euros, I.V.A. incluido. 

 



 

 

- Adquisición de carpetas para curso de prevención de consumo de alcohol, 
por importe de 25,00 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de cuatro fundas transparentes multitaladro para taller de 

prevención-reducción de accidentes de tráfico relacionados con el consumo 
de alcohol y cannabis, por importe de 3,00 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de placa de metacrilato para homenaje a Sabina Asenjo, por 

importe de 192,21 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de ramo de flores para homenaje a Sabina Asenjo, por importe 
de 50,00 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Servicio de vino español y pinchos para homenaje a Sabina Asenjo, por 

importe de 400,00 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de cortina para homenaje a Sabina Asenjo, por importe de 30,00 
euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de gasolina para generador del Pozo Julia, por importe de 40,00 

euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición y transporte de 25,30 Tm de mezcla para obras, por importe de 
358,45 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición y transporte de 26,20 Tm de zahorra para reparación de averías, 

por importe de 294,40 euros, I.V.A. incluido. 
 
- Adquisición canalón, bajadas, tapas, enlaces, tubos, codos, ganchos 

manguitos y abrazaderas para nichos del cementerio municipal, por importe 
de 678,05 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de uniones, tubos, válvula, bridas, tornillos y tuercas para cambio 

de llave en redes de abastecimiento de la Calle Fornela, por importe de 
349,41 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de sellador, limas y tacos para reparación de depósito de agua 

en Bárcena de la Abadía, por importe de 70,77 euros, I.V.A. incluido. 
 
- Adquisición de tubo, codo, arandelas y bloques de hormigón para reparación 

de depósito de agua en Bárcena de la Abadía, por importe de 90,18 euros, 
I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de boca de riego, enlaces, reducción, manguito, rosca doble y 

collarín para reparación de avería en la Calle Doctor Ochoa, por importe de 
156,01 euros, I.V.A. incluido. 

 



 

 

- Adquisición de llaves, junta para unión, descarga de cisterna, tirador de 
cisterna y elementos para ducha para reparación de averías en la Casa de 
Cultura, por importe de 41,36 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de 20 pernios de anclaje para vallas del Colegio “La Cortina”, por 

importe de 11,98 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de cinta para persiana del C.R.A. de Lillo del Bierzo, por importe 
de 1,82 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de disco, rueda de carretillo y juego de llaves para almacén, por 

importe de 190,12 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de válvula de esfera, reducción de latón, latiguillo y rosca doble 
para reparación de fuente del Poblado de Diego Pérez, por importe de 10,30 
euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de sellador y pintura para nichos del cementerio municipal, por 

importe de 26,37 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de uniones y sumideros para almacén, por importe de 277,63 
euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de varillas, lapiceros, regadera y tapa de registro para 

reparaciones en la Calle El Tellao, por importe de 65,53 euros, I.V.A. 
incluido. 

 
- Adquisición de boca de riego para almacén, por importe de 127,69 euros, 

I.V.A. incluido. 
 
- Adquisición de uniones universales para reparación de averías, por importe 

de 74,17 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Reparación, fabricación y colocación de barandilla de acero inoxidable en la 
Plaza de la Encina, por importe de 1.694,00 euros, I.V.A. incluido. 

 
 

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2013; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan 



 

 

autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan 
dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las 
obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- Por importe de 34.731,18 euros, a favor de la Tesorería General de la 

Seguridad Social, en concepto de cotizaciones a la Seguridad Social 
correspondientes al mes de  septiembre de 2013. 

 
- Por importe de 70,95 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, 

en concepto de aportación municipal por el servicio de control de calidad del 
agua de consumo humano correspondiente al mes de mayo de 2013.  

 
- Por importe de 5.742,72 euros, a favor de “Allianz, Compañía de Seguros 

y Reaseguros, S.A.”, en concepto de prima del seguro de responsabilidad 
civil del Ayuntamiento-póliza 023670148 (recibo nº 552580500). 

 
- Por importe de 156,42 euros, a favor de “Allianz, Compañía de Seguros y 

Reaseguros, S.A.”, en concepto de prima del seguro de responsabilidad civil 
del dumper AUSA 150DH-póliza 016859554 (recibo nº 529872931). 

 
- Por importe de 727,45 euros, a favor de “Anllaco, S.A.”, en concepto de 

suministro de zahorra artificial, mezcla y transporte en camión bañera 
(factura nº 13/376). 

 
- Por importe de 2.287,50 euros, a favor de “Discodi Syrep, S.L.”, en 

concepto de suministro de pintura de carretera, esfera de pintar y logotipo 
(factura nº 91). 

 
- Por importe de 610,45 euros, a favor de Manuel Polo Ameijidez (S.T.I.), en 

concepto de suministro de pintura de señalización y señal orientativa (factura 
nº 004). 

 
- Por importe de –83,78 euros, a favor del Ayuntamiento de Fabero, en 

concepto de abono del importe indebidamente pagado por adquisición de 
carbón reflejada en la factura 13-60 (factura de abono nº 13-75) 

 
- Por importe de 331,72 euros, a favor de “Talleres Hermanos Alfonso, 

S.L.”, en concepto de reparación del vehículo matrícula LE-0090-Z, 
propiedad de Yolanda García Abella, como consecuencia de la resolución del 
expediente de responsabilidad patrimonial 1/2013 (factura nº 13000437). 

 
- Por importe bruto de 1.328,58 euros y líquido de 1.098,00 euros a favor de 

Valeria Pérez Quiroga, en concepto de servicio de monitor de gimnasio 
durante el mes de septiembre de 2013  (factura nº 23). 

 
- Por importe de 13.310,00 euros, a favor de “Espectáculos del Bierzo, 

S.L.”, en concepto de concierto “Noche de los 80” y alquiler de equipo de 
sonido durante las Fiestas del Verano 2013 (factura nº 123/2013). 



 

 

 
- Por importe de 15.972,00 euros, a favor de “Montajes y Eventos 

Musicales, S.L.”, en concepto de actuaciones musicales de orquestas y 
actividad de correfuegos  durante las Fiestas del Verano 2013 (factura nº 
18/2013). 

 
- Por importe bruto de 2.420,00 euros y líquido de 2.000,00 euros a favor de 

Fernando Luis Rodríguez Becerra, en concepto de honorarios de redacción 
de proyecto “Línea aérea de M.T. 15 KV y C.T. intemperie de 50 Kva para 
alimentar las instalaciones del Área de Pesca en Bárcena de la Abadía” 
(factura nº 1307). 

 
- Por importe de 746,51 euros a favor de “Tientos, S.L.P.”, en concepto de 

honorarios de asistencia técnica en dirección de obra de “Centro de 
Educación Infantil 1º Ciclo” correspondientes a la certificación nº 10 (factura 
nº 30/13). 

 
- Por importe de 997,12 euros a favor de “Tientos, S.L.P.”, en concepto de 

honorarios de asistencia técnica en dirección de obra de “Centro de 
Educación Infantil 1º Ciclo” correspondientes a la certificación nº 11 (factura 
nº 33/13). 

 
- Por importe de 255,19 euros, a favor de “Ingeniería Cela, S.L.”, en 

concepto de honorarios de dirección de obra de las instalaciones de 
electricidad, calefacción y fontanería del “Centro de Educación Infantil 1º 
Ciclo” correspondientes a la certificación nº 10 (factura nº 13/031-A). 

 
- Por importe de 340,86 euros, a favor de “Ingeniería Cela, S.L.”, en 

concepto de honorarios de dirección de obra de las instalaciones de 
electricidad, calefacción y fontanería del “Centro de Educación Infantil 1º 
Ciclo” correspondientes a la certificación nº 11 (factura nº 13/032-A). 

 
- Por importe de 238,00 euros, a favor de Ana Belén Pérez González, en 

concepto de impartición de curso de informática durante los meses de mayo 
y junio de 2013 (factura nº 1/010). 

 
- Por importe de 64,00 euros, a favor de Maikel Barreira Barba, en concepto 

de impartición de curso-taller de percusión africana durante el mes de 
septiembre de 2013 (factura nº 5). 

 
- Por importe de 581,85 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en concepto 

de adquisición de cemento para Nave Almacén de las instalaciones del Pozo 
Viejo (factura nº 13000435). 

 
- Por importe de 3.316,19 euros, a favor de “García Fabero, S.L.”, en 

concepto de adquisición de adoquín amarillo y palets de madera derivados 
cemento parra acondicionamiento de aceras en la Calle El Tellao y Plaza de 
la Encina (factura nº 13000436). 

 



 

 

- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  
(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Natividad García Carro (factura nº 104). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Azucena Fresnadillo Moro (factura nº 
107). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Isabel Fernández Tobajas (factura nº 
117). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mayra Ramón Viguín (factura nº 125). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Gheorge Marton (factura nº 126). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Claudio Andrade Gallego (factura nº 127). 

 
- Por importe de 133,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Eutimio Ramón Martínez (factura nº 128). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Encina Álvarez Trasancos (factura nº 
129). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Alejandro Méndez López (factura nº 130). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Carmen Fernández Montes (factura nº 
132). 

 
- Por importe de 166,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a José Manuel Gaio Martínez (factura nº 
133). 



 

 

 
- Por importe de 99,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Cristina Álvarez Fernández (factura nº 
134). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Cristina Ramón Álvarez (factura nº 135). 

 
- Por importe de 33,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Juan Carlos Barrio Álvarez (factura nº 137). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Eva López Gavela (factura nº 138). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Tania Fernández García (factura nº 139). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Remedios Picado Rodríguez (factura nº 
142). 

 
- Por importe de 166,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Nuria María Díez Carro (factura nº 143). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Raquel del Cura López (factura nº 145). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Claudia Iosub (factura nº 146). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Sonia Dolores Álvarez Molina (factura nº 
147). 

 
- Por importe de 33,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Yasmina López Martins (factura nº 151). 

 



 

 

- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  
(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Sonia Cardoso Rei (factura nº 155). 

 
- Por importe de 33,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Andrea Rodríguez Alves (factura nº 136). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Mª. Jesús Lorenzo Moldes (factura nº 141). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Miguel Pérez Álvarez (factura nº 148). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Virginia López Aneiros (factura nº 3L). 

 
- Por importe de 165,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Rocío Delgado Salvador (factura nº 6L). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a José Antonio González Yáñez (factura nº 7L). 

 
- Por importe de 166,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Mª. Isabel Pastor Díaz (factura nº 8L). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Antonio Guerrero Molina (factura nº 9L). 

 
- Por importe de 100,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Mª. Carmen Pérez Cadenas (factura nº 11L). 

 
- Por importe de 66,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Sonia Cuesta Guerrero (factura nº 12L). 

 
- Por importe de 99,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 

concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Borja Abella Ramón (factura nº 13L). 

 



 

 

- Por importe de 132,00 euros, a favor de César Cerecedo Gavela en 
concepto de libros y material escolar por la ayuda concedida por el 
Ayuntamiento a Mª. de los Ángeles Díaz Gutiérrez (factura nº 14L). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de Ana María López Moradas  

(Librería Valseco) en concepto de libros y material escolar por la ayuda 
concedida por el Ayuntamiento a Ramiro Ramos Villar (factura nº 156). 

 
 

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 
 

1.- LIQUIDACIÓN TASA POR OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA. 
 
 Visto el informe de la Policía Local sobre ocupación de la vía pública con mesas 
y sillas durante la temporada de verano de 2013, y las liquidaciones de la tasa de 
referencia elaboradas por la Intervención, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y de conformidad con el artículo 4º.3 de la 
Ordenanza Fiscal Nº 12 del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 

 
1º.- Aprobar las siguientes liquidaciones de la Tasa por Ocupaciones del 

Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública: 
 
- A “Villarrosa, C.B.”, por importe de 180,00 euros, por ocupación de la vía 

pública con cuatro mesas en la  Plaza del Ayuntamiento, nº 12, de Fabero. 
 
- A Isabel Iglesias Tejedor, por importe de 90,00 euros, por ocupación de la 

vía pública con dos mesas en la Plaza La Cortina, nº12, de Fabero. 
 

- A “Pícaro, C.B.”, por importe de 90,00 euros, por ocupación de la vía 
pública con dos mesas en la C/ Guzmán el Bueno, nº 1, de Fabero. 

 
- A “Café POP, C.B.”, por importe de 225,00 euros, por ocupación de la vía 

pública con cinco mesas en la Calle Sierra Pambley, nº 2, de Fabero. 
 

- A Antonio Manuel López Rodríguez, por importe de 210,00 euros, por 
ocupación de la vía pública con dos mesas en instalación desmontable en la 
Avenida Doctores Terrón, nº 1, de Fabero. 

 
- A Rosa María Álvarez Álvarez, por importe de 135,00 euros, por ocupación 

de la vía pública con tres mesas en la Avenida Doctores Terrón, nº 15, de 
Fabero. 

 
- A Fernando López Fernández, por importe de 90,00 euros, por ocupación 

de la vía pública con dos mesas en la Avenida Doctores Terrón, nº 70, de 
Fabero. 

 



 

 

- A “EXEO, C.B.”, por importe de 135,00 euros, por ocupación de la vía 
pública con tres mesas en la Calle El Agua, nº 4, de Fabero. 

 
- A Mª. Claire Ribaudo, por importe de 45,00 euros, por ocupación de la vía 

pública con dos mesas en la Calle El Agua, nº 2, de Fabero. 
 

- A Mesón Casa Velasco, por importe de 45,00 euros, por ocupación de la 
vía pública con una mesa en la Calle Santo Domingo, nº 9, de Fabero. 

 
- A Rosa Mª. Abella Andrés, por importe de 45,00 euros, por ocupación de la 

vía pública con una mesa en la C/ Santo Domingo, 31, de Fabero. 
 
- A Marcos Álvarez González, por importe de 135,00 euros, por ocupación 

de la vía pública con tres mesas en la Calle Guzmán El Bueno, nº 7, de 
Fabero. 

 
- A Concepción Páez Méndez, por importe de 180,00 euros, por ocupación 

de la vía pública con cuatro mesas en la Calle Los Templarios, nº 8, de 
Fabero. 

 
- A Vanesa Alonso Santín, por importe de 135,00 euros, por ocupación de la 

vía pública con tres mesas en la Calle El Cristo, nº 8, de Fabero. 
 

- A Mª. Balbina Ortiz Mena, por importe de 45,00 euros, por ocupación de la 
vía pública con una mesa en la Calle Otero, nº 4, de Fabero. 

 
- A Ana Belén Pérez González, por importe de 225,00 euros, por ocupación 

de la vía pública con cinco mesas en la Calle Real, nº 36, de Fabero. 
 

2º.- La deuda resultante de la liquidación practicada deberá abonarse a través 
de las entidades bancarias colaboradoras en los siguientes plazos: 

 
- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior. 

 
- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5  del segundo mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior. 

 
Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se 

iniciará el procedimiento de apremio según lo preceptuado en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 



 

 

2.- DEVOLUCIÓN CUOTA TRIBUTARIA I.C.I.O. 
 
 Visto el escrito presentado por “Unión FENOSA Distribución, S.A.”, por el que 
renuncia a la licencia urbanística de obra menor para canalización subterránea del 
conductor de baja tensión en la Calle Isaac Peral, s/n de Fabero (Expte. 70/2013); y 
solicita la devolución de la cuota tributaria del I.C.I.O. 
 
 Vistos los informes del Arquitecto Técnico Municipal y del Tesorero del 
Ayuntamiento. 
 
 Considerando que los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común regulan la renuncia a derechos, estableciendo que la 
Administración la aceptará de plano y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su 
continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 
 
 Considerando que el artículo 14.1.a) del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
establece que la devolución de ingresos indebidos en el ámbito de los tributos locales 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 32 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, disponiendo este último artículo que procede la 
devolución de ingresos indebidos cuando la cantidad pagada haya sido superior al 
importe a ingresar resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación y  
cuando así lo establezca la normativa tributaria. 
 
 Considerando que el artículo 102.4 del TRLRHL establece que el impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras se devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra; no produciéndose por tanto el devengo del impuesto 
en caso de que la obra no se ejecute. 
 
 Considerando que el artículo 26.3 del TRLRHL establece que sólo procederá la 
devolución del importe de la tasa cuando el servicio público, la actividad administrativa 
o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o 
desarrolle por causas no imputables al sujeto pasivo. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio,  acuerda: 
 
 1º.- Aceptar la renuncia de “Unión FENOSA Distribución, S.A.” a la licencia 
urbanística de obra menor para canalización subterránea del conductor de baja tensión 
en la Calle Isaac Peral, s/n de Fabero (Expte. 70/2013), y declarar concluso el 
expediente. 
 
 2º.- Devolver la cuota tributaria ingresada en concepto de Impuesto de 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que asciende a la cantidad de 3,88 euros,  pero 



 

 

no la cuota tributaria de la tasa por licencia urbanística, al haberse realizado la 
tramitación del expediente, siendo la renuncia una casa imputable al sujeto pasivo. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar trasaldo de este acuerdo a los Servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 
3.- DEVOLUCIÓN CUOTA TRIBUTARIA TASAS MUNICIPALES. 
 
 Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, y los informes 
que constan en los mismos. 
 
 Considerando que el artículo 14.1.a) del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
establece que la devolución de ingresos indebidos en el ámbito de los tributos locales 
se ajustará a lo dispuesto en los artículos 32 y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, disponiendo este último artículo que procede la 
devolución de ingresos indebidos cuando la cantidad pagada haya sido superior al 
importe a ingresar resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación y  
cuando así lo establezca la normativa tributaria. 
 
 Considerando que el artículo 26.3 del TRLRHL establece que procederá la 
devolución del importe de las tasas cuando el servicio público, la actividad 
administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 
preste o desarrolle por causas no imputables al sujeto pasivo. 
 
 Considerando que el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria establece que prescribirá a los cuatro años el derecho a solicitar las 
devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos 
indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio,  acuerda: 
 
 1º.- La devolución de las cuotas tributarias de las tasas municipales que se 
indican a continuación:  
 

- A José Manuel López Aneiros, por importe de de 715,86 euros, en 
concepto de tasas por recogida de basuras y por alcantarillado, entre el 
segundo trimestre de 2008 y el tercer trimestre de 2013, correspondientes a 
la explotación de ganado de vacuno de cebo ubicada en el Paraje Llamazón, 
polígono 6, parcela 1.244. 

 
- A Teresa Rodríguez Quiroga, por importe de de 384,33 euros, en concepto 

de tasas por recogida de basuras y por alcantarillado, entre el segundo 



 

 

trimestre de 2008 y el tercer trimestre de 2013, correspondientes a la 
explotación de ganado de vacuno de cebo ubicada en el Paraje Llamazón, 
polígono 6, parcelas 1.197 y 1.198. 

 
- A Etelinda Pérez Rodríguez, por importe de de 63,20 euros, en concepto 

de tasa por entrada de vehículos a través de la vía pública en la Calle El 
Cristo entre los ejercicios 2009 y 2012. 

 
 2º.- Dar de baja a los solicitantes en los padrones tributarios correspondientes. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar trasaldo de este acuerdo a los Servicios de Intervención y Tesorería, así 
como al funcionario municipal encargado de la gestión de las tasas indicadas. 
 
 
5º.- APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO, 3º 
TRIMESTRE DE 2013. 
 
 Examinada  la Lista Cobratoria correspondiente al Padrón de Agua, Basura y 
Alcantarillado del 3º Trimestre del año 2013, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cinco Concejales que la  componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda aprobar dicha lista, 
por los importes que figuran en la misma, cuyo desglose se refleja a continuación: 
 
 AGUA ............................................ 33.061,79 euros. 
 I.V.A ...............................................  4.157,87 euros. 
 ALCANTARILLADO ...................... 11.570,88 euros. 
 BASURA ....................................... 51.785,90 euros. 
 TOTAL ........................................ 100.576,44 euros. 
 
 
6º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 10 OBRA “CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 1º CICLO EN FABERO”. 
 

Vista la certificación nº 10 de las obras de “Centro de Educación Infantil, 1º 
Ciclo”, expedida por la Dirección de Obra; así como la  factura del contratista 
correspondiente a dicha certificación. 

 
Considerando que el artículo 232.1 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), establece que, a los efectos del pago, la Administración 
expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que 
correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período 
de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 



 

 

rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en 
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.  

 
Considerando que, respecto al órgano competente para la aprobación de las 

certificaciones de obra, ni el TRLCSP, ni el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RCAP), indican expresamente cuál es el órgano 
competente a estos efectos, a diferencia de la certificación final, cuya aprobación se 
atribuye expresamente al órgano de contratación por el artículo 235.1 del TRLCSP. 

 
Considerando que la aprobación de las certificaciones de obra y facturas debe 

encuadrarse dentro de la competencia que originariamente corresponde a la Alcaldía 
para el desarrollo de la gestión económica municipal conforme al presupuesto 
aprobado y disposición de gastos dentro de los límites de su competencia, si bien dicha 
competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local por  Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 

componen, acuerda: 
 

1º.- Aprobar la Certificación Nº 10 de las obras de “Centro de Educación Infantil, 
1º Ciclo”, bajo la dirección del Arquitecto, D. Gerardo Arias Fernández, y cuyo importe 
asciende a la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE EUROS CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (36.117,99 €). 
 

2º.- Aprobar la factura nº 9 de la serie FE2013 de la U.T.E. “Guardería Fabero”, 
correspondiente a la certificación de obra anterior y por su mismo importe, 
reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a la U.T.E. contratista de las obras. 
 
4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 

 

7º.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 11 OBRA “CENTRO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 1º CICLO EN FABERO”. 

 
Vista la certificación nº 11 de las obras de “Centro de Educación Infantil, 1º 

Ciclo”, expedida por la Dirección de Obra; así como la  factura del contratista 
correspondiente a dicha certificación. 

 
Considerando que el artículo 232.1 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP), establece que, a los efectos del pago, la Administración 
expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que 
correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho período 
de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 



 

 

rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en 
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.  

 
Considerando que, respecto al órgano competente para la aprobación de las 

certificaciones de obra, ni el TRLCSP, ni el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RCAP), indican expresamente cuál es el órgano 
competente a estos efectos, a diferencia de la certificación final, cuya aprobación se 
atribuye expresamente al órgano de contratación por el artículo 235.1 del TRLCSP. 

 
Considerando que la aprobación de las certificaciones de obra y facturas debe 

encuadrarse dentro de la competencia que originariamente corresponde a la Alcaldía 
para el desarrollo de la gestión económica municipal conforme al presupuesto 
aprobado y disposición de gastos dentro de los límites de su competencia, si bien dicha 
competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local por  Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 

componen, acuerda: 
 

1º.- Aprobar la Certificación Nº 11 de las obras de “Centro de Educación Infantil, 
1º Ciclo”, bajo la dirección del Arquitecto, D. Gerardo Arias Fernández, y cuyo importe 
asciende a la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (48.336,40 €). 
 

2º.- Aprobar la factura nº 10 de la serie FE2013 de la U.T.E. “Guardería 
Fabero”, correspondiente a la certificación de obra anterior y por su mismo importe, 
reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a la U.T.E. contratista de las obras. 
 
4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 

8º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 

1.- LIQUIDACIÓN TASA DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS. 
 

 A propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr. López García, vistas las 
liquidaciones de la tasa de referencia practicadas por la Tesorería Municipal, la Junta 
de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011 y por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad 
con el artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Nº 28 del Ayuntamiento de Fabero, acuerda: 

 
 1º.- Aprobar las liquidaciones de la Tasa por Dirección e Inspección de Obras, 
por la dirección de obra y coordinación de seguridad y salud correspondientes a las 
siguientes certificaciones de obra: 
 



 

 

- Certificación Nº 10 de las obras de “Centro de Educación Infantil 1º Ciclo”, 
por importe de 1.438,46 euros. 

 
- Certificación Nº 11 de las obras de “Centro de Educación Infantil 1º Ciclo”, 

por importe de 1.925,09 euros. 
 
 2º.- Notificar este acuerdo a las empresas contratistas de las obras, con 
indicación de los recursos procedentes. 

 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las veintiuna horas y cincuenta minutos del mismo día que consta en el 
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por 
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  

 


